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ACUERDOS 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria N° 1634 del 09 de abril de 2025, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad el Dictamen de Auditoría Externa a los Estados Financieros 2024 

de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón. 

2. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la Carga Académica 2025-I de los siguientes 

Departamentos Académicos: Arquitectura, Ciencias Jurídicas, Ciencias y Administración, 

Educación, Filosofía y Teología, Idiomas y Ciencias de la Comunicación, Nutrición y 

Alimentación, y Psicología. 

3. Aprobó por unanimidad la participación de estudiantes de las diferentes Facultades de la 

UNIFÉ en el CADE Universitario 2025, cuyo costo de inscripción por estudiante es de S/ 

1,100, haciendo un total de S/ 7,700 incluido IGV, según relación: 

• Facultad de Ciencias de la Educación - E.P. de Educación Especial mención 

Discapacidad Intelectual y Multidiscapacidad. 

ARLETTE DENISSE ROJAS MELGAREJO – IX ciclo. 

 

• Facultad de Psicología y Humanidades - E.P de Psicología. 

KATHIA MARIA TALLEDO DESULOVICH - X ciclo. 

 

• Facultad de Traducción, Interpretación y Ciencias de la Comunicación - E.P. de 

Traducción e Interpretación. 

KARLA GABRIELA SUAREZ MORALES – IX ciclo E.P. de Ciencias de la 

Comunicación. 

 

• Facultad de Arquitectura - E.P. de Arquitectura. 

NADIA ARIANA AHUMADA MONTES DE OCA – IX ciclo. 

 

• Facultad de Derecho - E.P. de Derecho. 

ODED VALERY FARFÁN QUISPE – XI ciclo. 

 

• Facultad de Gestión Empresarial - E.P. de Ingeniería de Sistemas y Gestión de 

la Información. 

GRECIA TAMARA HUARACHA TARDIO - VII ciclo. 

 

• Facultad de Nutrición y Alimentación - E.P. de Nutrición y Dietética. 

KIARA SOFÍA PRECIADO CAMIZÁN – IX ciclo. 

 

4. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades, personal docente y personal 

administrativo en los siguientes eventos: 

• Mag. Gisela Vidal Cabeza, Directora (e) de la Editorial Universitaria, como Ponente 

en el evento “Del papel a la pantalla: El impacto del libro en la era de la información”, 

con el tema “La relevancia del derecho de autor en la protección y difusión del 

conocimiento”, evento organizado por la Universidad ESAN, a llevarse a cabo el 23 

de abril de 2025 en las instalaciones de la Universidad ESAN. 
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• Dr. Ángel Guillermo Gómez Navarro, Vicerrector de Investigación,  

- En vías de regularización, en el "Panel de discusión" denominado: La IA en la 

educación: Reflexiones y estrategias prácticas, el 08 de abril de 2025, en la 

modalidad virtual; evento organizado por Turnitin, 

- En vías de regularización, en el Webinar “El fraude académico y la nueva 

pandemia científica en el contexto actual”, organizado por el Ministerio del 

Ambiente, llevado a cabo el 08 de abril de 2025 en la modalidad virtual. 

 

• Dra. Hilda Mercedes Manuela Figueroa Pozo, Directora del Centro de Investigación 

e Innovación, en vías de regularización, en el "Panel de discusión" denominado: La 

IA en la educación: Reflexiones y estrategias prácticas, el 08 de abril de 2025, en la 

modalidad virtual; evento organizado por Turnitin, 

 

• Lic. Carmen Lorena Vara Frías, Coordinadora de Egresados y Empleabilidad, en 

representación de la Dra. Victoria García García, Rectora, en el evento de 

lanzamiento del programa “Desarrollo del Ecosistema de Talento Salesforce en Perú”, 

a llevarse a cabo el 24 de abril de 2025 en la Pontificia Universidad Católica del Perú, 

evento organizado por Salesforce, Emtech Institute, con el apoyo de la Federación de 

Instituciones Privadas de Educación Superior (FIPES). 

 

• Mag. Liliana Micaela Seminario Méndez, Decana de la Facultad de Derecho, en vías 

de regularización, en el I Encuentro Nacional de Decanos y Autoridades Académicas 

de Facultades de Derecho, realizado el 07 de abril de 2025, en el Auditorio de la Sede 

Central del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, evento organizado por la 

Dirección de Promoción de la Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – MINJUSDH. 

5. Aprobó por unanimidad la ejecución del Webinar “La protección de los derechos de autor en 

la era digital: Desafíos y oportunidades para los autores y editoriales”; organizado por la 

Editorial Universitaria y el Comité de Propiedad Intelectual, evento a realizarse el 25 de abril 

de 2025 a través de la plataforma Microsoft Teams. 

6. Aprobó por unanimidad el pago de S/. 10,586.25, en favor de la Comisión de Usuarios del 

Sub Sector Hidráulico Surco – Huatica, por tarifa de agua con fines agrarios. 

7. Aprobó por unanimidad contratar al proveedor ARTEAGA HERRERA ANTHONY – EDUKA, 

para brindar servicio de mantenimiento correctivo de los equipos marca SANAKO, por el 

importe total de S/. 6,237.48 soles (incluido IGV). 

8. Aprobó por unanimidad contratar a la empresa SUMINISTRO ELECTRICO ORION SAC, 

para el servicio de mantenimiento de 37 pozos de puesta a tierra uso general por el importe 

de S/. 10,915.00 soles (incluido IGV). 

9. Aprobó por unanimidad la adquisición de dos tableros de básquetbol que serán instalados 

en el Polideportivo DUCHESNE, al proveedor MORI LLAJARUNA JHON – DEPORMAX, 

por el importe de S/. 29,500.00 soles (incluido IGV). 

10. Aprobó por unanimidad conferir 01 Grados Académico de Bachiller (Automático), 10 Grados 

Académicos de Bachiller (por investigación), 02 Grados Académicos de Maestra y 02 Títulos 

Profesionales. 

11. Aprobó por unanimidad la emisión de un comunicado señalando que las actividades 

académicas y administrativas del día jueves 10 de abril de 2025 se realizarán en modalidad 

virtual. 
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12. Aprobó por unanimidad conceder Beca Completa por Orfandad a la Srta. JIMENA ANDREA 

PEREZ LARA, estudiante de la Escuela Profesional de Traducción e Interpretación, 

pasando de la escala I a la escala BC (Beca completa por Orfandad), a partir de la 1ra. cuota 

del semestre académico 2025-I. 

13. Aprobó por unanimidad la participación de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón - 

UNIFÉ en el Programa Prevenir – EsSalud. 

14. Aprobó por unanimidad que la Universidad Femenina del Sagrado Corazón – UNIFÉ done 

la suma de S/. 1,000.00 soles a la Colecta Anual para la Caridad del Papa, a realizarse los 

días 28 y 29 de junio de 2025, organizada por el Óbolo de San Pedro – Conferencia 

Episcopal Peruana. 

15. Aprobó por unanimidad felicitar a la Facultad de Arquitectura, en la persona de su Decano, 

Dr. Arq. Víctor Julio César Zenteno Begazo y al equipo del Proyecto Meta, por el desarrollo 

del Proyecto Meta 2025 en la ciudad de Iquitos – Loreto y por su contribución con la difusión 

de las carreras profesionales que ofrece la UNIFÉ en colegios de dicha ciudad. 

16. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO: Otorgar Auspicio Académico al 1° Curso Taller “Nutrición, Alimentación y 

Cocina”, organizado por Departamento de Nutrición del Hospital Nacional de 

la Policía Nacional del Perú “Luis Nicanor Sáenz”, en el marco del Día Mundial 

de la Nutrición, evento a desarrollarse de forma presencial los días 28 y 29 

de mayo de 2025, en las instalaciones del referido hospital.  

SEGUNDO: Autorizar el uso del logo institucional de la Universidad Femenina del Sagrado 

Corazón - UNIFÉ como auspiciador académico del evento en mención. 

 

 

       Atentamente, 

 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 
Secretaria General 

Distribución:  
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